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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDOS EN LOS 
EXPEDIENTES NÚMERO 00177/INFOEM/IP/RR/2012, 
00124/INFOEM/IP/RR/2012 Y 00178/INFOEM/IP/RR/2012  DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El dieciocho (18) de enero de dos mil doce, la persona que señaló 
por nombre -------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló tres solicitudes de información pública al (SUJETO 
OBLIGADO), AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, a través del Sistema de Control de 
Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM). Solicitud que se registraron con los 
números de folio 00012/TOLUCA/IP/A/2012, 00014/TOLUCA/IP/A/2012 y 
00016/TOLUCA/IP/A/2012 y que señalan lo siguiente: 

 

1. 
solicito el expediente COMPLETO para la licencia de funcionamiento del 
estacionamiento ubicado en sor juana ines de la cruz 307 entre morelos e instituto 
literario enfrente de unos juzgados federales (Sic) 
 
2. 
solicito el expediente COMPLETO que contiene las tarifas autorizadas para el 
estacionamiento ubicado en sor juana ines de la cruz 307 entre morelos e  instituto 
literario, toluca, estado de méxico, así como el registro que se tenga en el 
ayuntamiento respecto a este estacionamiento (Sic) 
 
3. 
solicito el expediente COMPLETO y la autorización en que se señala la capacidad 
máxima que puede recibir el estacionamiento ubicado en sor juana ines de la cruz 
307 entre morelos e  instituto literario 
 

Para todos los casos, el particular señaló como modalidad de entrega, el 
SICOSIEM. 
 

2. El dos (2) de febrero de dos mil doce, el SUJETO OBLIGADO dio 
respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  

 

00012/TOLUCA/IP/A/2012 
 
Anexo a este medio, sirva encontrar en archivo adjunto, notificación acompañada de 
la información requerida. 
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00014/TOLUCA/IP/A/2012 
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00016/TOLUCA/IP/A/2012 
Anexo a este medio, sirva encontrar en archivo adjunto, carpeta Zip, la cual contiene 
la Licencia de Funcionamiento que refiere el número de cajones a ocupar. 
 

Adjunto a la respuesta se encuentra el mismo archivo que fue 
entregado por motivo de la respuesta dada a la solicitud 
00012/TOLUCA/IP/A/20120. 

 
3. Inconforme con la respuesta, el dieciséis (16) de febrero y tres (3) 

de febrero de dos mil doce, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

 
00012/TOLUCA/IP/A/2012 
Acto Impugnado: la respuesta del ayuntamiento (Sic) 
 
Motivos o Razones de su Inconformidad: La respuesta del ayuntamiento no 

corresponde a lo que pedí: me dieron información de un estacionamiento ubicado en 
el número 313 de Sor Juana Inés de la Cruz y yo pedí claramente la información del 
estacionamiento que se ubica en el 307, justo enfrente de los Juzgados Federales. 
 En la información que me dan aparece que el estacionamiento del 313 tiene 
capacidad de 16 cajones y del que yo pido la información meten hasta 100 coches. 
 Solicito me den la respuesta veraz y que corresponda (Sic) 
 

00014/TOLUCA/IP/A/2012 
Acto Impugnado: la respuesta del ayuntamiento (Sic) 
 
Motivos o Razones de su Inconformidad: la respuesta es incompleta, me dan 

las tarifas autorizadas para los estacionamientos en general pero no me dan el 
documento mediente el cual autorizan a ese estacionamiento en particular a aplicar 
alguna de las tarifas autorizadas, además de que no me dieron documento alguno 
que contenga el registro que tiene el ayuntamiento sobre ese estacionamiento (Sic) 
 

00016/TOLUCA/IP/A/2012 
Acto Impugnado: la respuesta del ayuntamiento (Sic) 
 
Motivos o Razones de su Inconformidad: la respuesta del ayuntamiento no 

corresponde a lo que pedi: me dieron informacion de un estacionamiento ubicado en 
el número 313 de Sor Juana Inés de la Cruz y yo pedí claramente la información del 
estacionamiento que se ubica en el 307, justo enfrente de los Juzgados Federales. 
En la información que me dan aparece que el estacionamiento del 313 tiene 
capacidad de 16 cajones y del que yo pido la información meten hasta 100 coches. 
Solicito me den la respuesta veraz y que corresponda. (Sic) 

 
4. Los recursos de revisión fueron remitidos electrónicamente a este 

Instituto y registrados bajo los expedientes números 00177/INFOEM/IP/RR/2012, 
00124/INFOEM/IP/RR/2012 y 00178/INFOEM/IP/RR/2012, mismos que por razón 
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de turno fueron enviados para su análisis, estudio y elaboración de los proyectos 
de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez, al Comisionado 
Federico Guzmán Tamayo y a la Comisionada Myrna Araceli García Morón. 

 
Por cuestiones de economía procesal se aplica la figura jurídica de la 

acumulación, la cual tiene como finalidad la de evitar que en asuntos en los que 
intervienen tanto el mismo sujeto obligado, mismo recurrente y además existe 
estrecha relación en las solicitudes se dicten resoluciones contradictorias, por lo 
que en el presente asunto resulta aplicable el numeral Once de los Lineamientos 
para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 
Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión 
Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que 
Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal, 
mismo que a la letra señala: 
 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 
contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 
revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 
a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales:  
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque 
se trate de solicitudes diversas; 
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 
En cualquier otro caso que determine el Pleno. 
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. 

 
De tal manera que el Pleno de este Instituto aprobó mediante el 

acuerdo INFOEM/ORD/07/2012.XXXIX tomado en la Sesión Ordinaria del día 28 
de febrero del año en curso, la acumulación de los recursos anteriormente 
mencionados al 00177/INFOEM/IP/RR/2012, por lo que queda a cargo de la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez la elaboración de los proyectos 
correspondientes y su presentación al Pleno. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir informe de 

justificación para el recurso 00177/INFOEM/IP/RR/2012, sin embargo, en el caso 
de los dos recursos restantes lo rindió de la siguiente manera: 
 

00124/INFOEM/IP/RR/2012 

Por este medio se informa que por lo que respecta a conocer el Expediente completo 
que contiene las tarifas en especifico del estacionamiento ubicado en sor juana ines 
de la cruz 307, al respecto se hace del conocimiento que no se abre un expediente 
por cada establecimiento con licencia de estacionamiento, toda vez que solo se 
aprueban las tarifas por el Cabildo Municipal, para que dichos estacionamientos se 
sujeten a dicho ordenamiento, ahora bien el ciudadano esta requiriendo la 
información referente al estacionamiento con número 307, sin embargo no existe en 
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tal dirección un estacionamiento, por tal motivo se anexa expediente que contiene la 
licencia de funcionamiento y documentos que derivaron el procedimiento en versión 
pública del establecimiento mas que mas se asemeja a las características. Sin otro 
particular, reciba un cordial saludo. 

 
Adjunto al informe se encuentra el mismo archivo que fue entregado 

por motivo de la respuesta dada a la solicitud 00012/TOLUCA/IP/A/20120. 
 

00178/INFOEM/IP/RR/2012 

En atención al recurso de revisión interpuesto por el C. Juan López Pérez, al respecto 
la Dirección General de Desarrollo económico informa que de acuerdo a la 
información solicita a través del SICOSIEM, se informo que el estacionamiento 
ubicado en el número 307 de la calle Sor Juana Inés de la Cruz, no cuenta con 
licencia para su funcionamiento, por lo que no se cuenta con expediente de dicho 
establecimiento, sin embargo y en apego al principio de máxima publicidad, el Lic. 
José S. Quiróz Ruiz, Jefe del Departamento de Licencias, remitió copia simple del 
estacionamiento ubicado en el número 313 de la calle antes referida, con la finalidad 
de brindar atención a lo solicitado. 

 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver 
este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 60 
fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
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II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SICOSIEM, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele 

porque la respuesta no corresponde a lo solicitado. 
 

Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó el 
expediente completo formado para la licencia de funcionamiento de un 
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estacionamiento, las tarifas autorizadas para el mismo y la autorización que 
indique la capacidad máxima permitida. 

 
A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta e hizo entrega 

del expediente correspondiente a la licencia de funcionamiento respectiva a un 
estacionamiento ubicado en el 313 de Sor Juana Inés de la Cruz, así también 
refirió un acta de cabildo en la que se autorizan las tarifas a los estacionamientos 
en general. 
 

En términos generales, de la lectura integral del acto impugnado y  
los motivos de inconformidad hechos valer en los tres (3) recursos, el 
RECURRENTE expone un único agravio: 
 

 La respuesta no corresponde a lo solicitado: la información entregada 
corresponde a un estacionamiento ubicado en Sor Juana Inés de la Cruz 
313 y la solicitud se hizo respecto al estacionamiento que se ubica en el 
número 307 de la misma calle, justo enfrente de los juzgados federales. 

 
En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo 

conducente. 
 

CUARTO. De acuerdo a la información proporcionada por el 
SUJETO OBLIGADO, se observa que la licencia de funcionamiento efectivamente 
corresponde a un estacionamiento, el cual se ubica en el número 313 de la calle 
Sor Juana Inés de la Cruz. De dicha información, destaca el croquis de ubicación 
del establecimiento: 
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   De acuerdo a lo anterior, se observa que el estacionamiento del cual 
se dio la información se encuentra ubicado en la calle de Sor Juana Inés de la 
Cruz entre las avenidas Lerdo de Tejada e Independencia, lo cual, discrepa con la 
información solicitada por el particular, dado que en su solicitud señaló claramente 
que la información que solicita corresponde a un estacionamiento ubicado en la 
mencionada calle, pero entre las avenidas Morelos e Instituto Literario enfrente de 
los Juzgados de Distrito. De tal manera que la ubicación que proporciona el 
SUJETO OBLIGADO no corresponde a la que describió el RECURRENTE en su 
solicitud, tal y como se muestra en el siguiente mapa: 
 
 

 
 
          Ubicación referida por el SUJETO OBLIGADO 
          Ubicación referida por el RECURRENTE 

 
 
   En adición a lo anterior, de acuerdo a información obtenida del sitio 
web del Poder Judicial de la Federación, se obtuvo el domicilio de los Juzgados de 
Distrito Ubicados en la Ciudad de Toluca y que precisamente se encuentran 
localizados en el número 302 sur de la Calle Sor Juana Inés de la Cruz, tal y como 
se muestra a continuación: 
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   De tal manera que a juicio de este Pleno, la información que se 
proporcionó no corresponde a lo que el particular solicitó, dado que se refiere a un 
establecimiento distinto. 
 
   Sin embargo, cobra especial importancia el contenido de los informes 
de justificación hechos valer por el SUJETO OBLIGADO en los recursos 124 y 
178, mismos que para una mejor apreciación se insertan nuevamente en este 
espacio: 
 

00124/INFOEM/IP/RR/2012 

Por este medio se informa que por lo que respecta a conocer el Expediente completo 
que contiene las tarifas en especifico del estacionamiento ubicado en sor juana ines 
de la cruz 307, al respecto se hace del conocimiento que no se abre un expediente 
por cada establecimiento con licencia de estacionamiento, toda vez que solo se 
aprueban las tarifas por el Cabildo Municipal, para que dichos estacionamientos se 
sujeten a dicho ordenamiento, ahora bien el ciudadano esta requiriendo la 
información referente al estacionamiento con número 307, sin embargo no 
existe en tal dirección un estacionamiento, por tal motivo se anexa expediente que 
contiene la licencia de funcionamiento y documentos que derivaron el procedimiento 
en versión pública del establecimiento mas que mas se asemeja a las características. 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 
00178/INFOEM/IP/RR/2012 

En atención al recurso de revisión interpuesto por el C. Juan López Pérez, al 
respecto la Dirección General de Desarrollo económico informa que de acuerdo 
a la información solicita a través del SICOSIEM, se informo que el estacionamiento 
ubicado en el número 307 de la calle Sor Juana Inés de la Cruz, no cuenta con 
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licencia para su funcionamiento, por lo que no se cuenta con expediente de 
dicho establecimiento, sin embargo y en apego al principio de máxima publicidad, el 
Lic. José S. Quiróz Ruiz, Jefe del Departamento de Licencias, remitió copia simple del 
estacionamiento ubicado en el número 313 de la calle antes referida, con la finalidad 
de brindar atención a lo solicitado. 

 
   De acuerdo a lo anterior, se deriva que por un lado, el SUJETO 
OBLIGADO, aparentemente a través de declaraciones unilaterales del Titular de 
la Unidad de Información, señala no existe en la dirección indicada por el particular 
un estacionamiento, sin embargo, posteriormente, a través de información 
proporcionada por la Dirección General de Desarrollo Económico, contradice esta 
información al señalar que el estacionamiento ubicado en esa dirección no cuenta 
con licencia para su funcionamiento, es decir, da por hecho que existe 
efectivamente establecido un estacionamiento en la dirección que indica el 
particular en su solicitud pero que no cuenta con licencia de funcionamiento. 
 

  De tal manera que ante la duda que ha creado el SUJETO 
OBLIGADO a través de la información que ha proporcionado, es indispensable 
que el Comité de Información, ordene una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la 
información que valide esa búsqueda, para que en el supuesto de que al no 
localizarla se emita la declaratoria de inexistencia, en términos de lo dispuesto por 
los numerales cuarenta y cuatro, y cuarenta y cinco de los LINEAMIENTOS PARA 
LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, 
SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE 
DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE 
DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, que señalan que en aquellos casos en que no exista la 
información solicitada, el responsable de la Unidad de Información, turnará la 
solicitud, a su Comité para su análisis y resolución, en su caso la declaratoria de 
inexistencia; ello es así, toda vez que los referidos numerales establecen: 

 
CUARENTA Y CUATRO. Cuando la información solicitada no exista en los 
archivos del sujeto obligado, el responsable de la Unidad de Información 
deberá Turner la solicitud al Comité de Información para su análisis y 
resolución y, en su caso, declaratoria de inexistencia. 
 
CUARENTA Y CINCO. La declaratoria de inexistencia que emita el Comité 
para la determinación de inexistencia en sus archivos de la información 
solicitada deberá precisar:  
a) Lugar y recha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
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d) El fundamento y el motivo por el cual se determina que la información 
solicitada no obra en sus archivos; 
e) El número de acuerdo emitido;  
f)Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el 
recurso de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de 
dicha resolución; y 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 
Información. 
… 

 
   Ahora bien, en el caso la sola referencia realizada por la Titular de la 

Unidad de Información, no cumple con los requisitos que anteceden, en atención a 
que no acreditó haber enviado al Comité de Información, la solicitud, menos aún 
demostró la existencia de la resolución precisando día y lugar, nombre del 
solicitante, la información solicitada, los preceptos legales que sirvieron de 
sustento para la declaratoria, ni las causas que de manera particular y concreta 
que la hubieren generado, que se hubiese hecho del conocimiento del 
RECURRENTE que le asistía el derecho a promover recurso de revisión, menos 
aún se acreditan los nombres y firmas de los integrantes del Comité; por tanto, la 
manifestación vertida de manera unilateral por el Titular de la Unidad de 
Información, es ineficaz. 
 

   En este contexto es necesario precisar que el artículo 29 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, prevé la existencia de un Comité de Información de los sujetos 
obligados, el cual se integra en el caso del Poder Ejecutivo por el Titular de la 
dependencia, o quien éste designe; el responsable o titular de la unidad de 
información, así como por el titular del órgano de control interno; esto es así, toda 
vez que el precepto legal en citada establece: 

 
Artículo 29. Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información 
integrado: 
I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo 
auxiliar o, del fideicomiso o, el servidor público que ellos mismos designen, 
quien presidirá el Comité. 
II. El responsable o titular de la unidad de información; y 
III. El titular del órgano del control interno. 
El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 
En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la 
Junta de Coordinación Política y por el Presidente del Consejo de la 
Judicatura o por quien estos designen respectivamente; en el caso de los 
Ayuntamientos por el Presidente Municipal o quien éste designe; en el caso 
de los Órganos Autónomos y Tribunales Administrativos, la titularidad del 
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sujeto obligado se establecerá con base en lo dispuesto en sus reglamentos 
respectivos. 

 

   De la misma manera conviene destacar que el artículo 30, fracción 
VIII, de la Ley de la materia, señala como una de las facultades del Comité de 
Información, dictaminar las declaratorias de inexistencia que le envíe las unidades 
administrativas, así como resolver en consecuencia, pues el precepto legal señala: 

 
Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
… 
VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les 
remitan las unidades administrativas, y resolver en consecuencia…” 
… 

 
   En esta tesitura se concluye que a quien le corresponde emitir 

declaratorias de inexistencia, es exclusivamente al Comité de Información de los 
sujetos obligados y no al Titular de la Unidad de Información correspondiente. 
 
   Además, es necesario considerar que la manifestación emitida por el 
Titular de la Unidad de Información, si bien es infundada por las razones 
anteriormente expresadas, también lo es que constituye un error que debe ser 
subsanado en beneficio del particular, por lo que el Comité de Información deberá 
disipar la duda que ha creado con la contradicción señalada en los informes de 
justificación para privilegiar el principio de máxima publicidad constitucionalmente 
establecido, ello con la finalidad de dar certeza jurídica a su respuesta. 
 
   De tal manera que en caso de que se emita la declaratoria de 
inexistencia, se tendrá por satisfecha las solicitudes de información del particular, 
pues aún y cuando no se le entregue la información que solicitó, si se le entregará 
el documento que sustente que el estacionamiento señalado en su solicitud no 
cuenta con licencia de funcionamiento, lo cual, si bien es una respuesta que niega 
la existencia de la información, es la que se apega a los principios que establece 
la Ley de la materia. 
 

QUINTO. Es necesario Analizar la respuesta de información 
entregada por el SUJETO OBLIGADO, así como el alcance de información que se 
hiciera llegar vía informe justificado. 
 

Tal y como se desprende de las constancias y actuaciones 
correspondientes al expediente abierto al presente recurso de revisión, el ahora 
RECURRENTE, presenta el medio de impugnación, toda vez que desde su 
perspectiva, el SUJETO OBLIGADO le entregó información que no  se le entrego 
toda la información solicitada, por lo cual cabe referir que se requirió lo siguiente: 
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a. El expediente COMPLETO que contiene las tarifas autorizadas para el 
estacionamiento ubicado en Sor Juana Inés de la Cruz 307 entre Morelos e  
instituto literario, Toluca, Estado de México, así como 

b. El registro que se tenga en el ayuntamiento respecto a este 
estacionamiento. 

 
Una vez centrado lo anterior, se tiene que el SUJETO OBLIGADO en su 

contestación, responde  respecto del  PRIMER PUNTO relacionado con: 
 

Expediente COMPLETO que contiene las tarifas autorizadas para el 
estacionamiento ubicado en Sor Juana Inés de la Cruz 307 entre Morelos e  
instituto literario, Toluca, Estado de México,  

 
Que las tarifas autorizadas para los estacionamientos en el municipio de 

Toluca, se establecieron en la sesión de Cabildo 95 del 20 de diciembre de 2011, 
misma que puede ser consultada en la página web oficial del 
Ayuntamiento.www.toluca.gob.mx. 
 

Por lo cual se dio esta Ponencia a revisar la página electrónica del SUJETO 
OBLIGADO en la que  se pudo localizar lo siguiente: 

 

 

http://www.toluca.gob.mx/
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Tal y como se observa de la información comprende las tarifas de 
manera general  a las cuales los estaciones por tipo o categoría aplica dentro del 
Municipio de Toluca. 
 

En base a lo anterior es que el RECURRENTE manifiesta respecto 
de este punto en particular que está inconforme con la respuesta  ya que si bien el 
SUJETO OBLIGADO entrega las tarifas autorizadas para los estacionamientos en 



 EXPEDIENTES ACUMULADOS: 00177/INFOEM/IP/RR/2012, 00124/INFOEM/IP/RR/2012 Y 
00178/INFOEM/IP/RR/2012 

SUJETO OBLIGADO: 
RECURRENTE: 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
----------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

29 
 

general pero no le dan el documento mediante el cual autorizan a ese 
estacionamiento en particular a aplicar alguna de las tarifas autorizadas 
 

Por lo  que dentro del Informe Justificado el SUJETO OBLIGADO  
expresa que no se abre un expediente por cada establecimiento con licencia de 
estacionamiento, toda vez que solo se aprueban las tarifas por el Cabildo 
Municipal, para que dichos estacionamientos se sujeten a dicho ordenamiento. 
 

Lo que significa que el SUJETO OBLIGADO, a pesar de que en un 
principio pareciera enviar información que no satisface la solicitud de información, 
lo cierto es que  dicha circunstancia es aclarada y precisada con posterioridad por 
el SUJETO OBLIGADO ya que la se expresa que no se genera  un expediente de 
dicho establecimiento para la aprobación de las tarifas, precisión esta que está 
propiamente relacionada con la información requerida, por lo que para este pleno 
se arriba en el fondo a un cambio de respuesta para entregar o precisar su 
respuesta y la información que entregaba, con lo que se da congruencia a lo que 
estaba proporcionando, y que en efecto se trataba de las tarifas autorizada y 
aplicables  para los estacionamientos en general.   
 

Como puede apreciarse, resulta claro que el SUJETO OBLIGADO 
da respuesta a la solicitud respecto de este requerimiento  y por lo anterior se 
estima que  en este caso ha quedado acreditado que el SUJETO OBLIGADO no 
niega la entrega de la información y por el contrario hizo entrega de la misma 
al particular en tiempo y forma y una vez aclarados los motivos de inconformidad, 
en consecuencia de lo anterior debe declararse  satisfecho el derecho de acceso a  
la información  respecto de este rubro de la solicitud.  
 

Asimismo, cabe referir que dicha precisión y Aclaración hecha por el 
SUJETO OBLIGADO es de puntualizar que formara parte de la Resolución, por 
tanto dichoS argumentos además quedaran superados al incorporarse a la 
presente Resolución como antecedente,  ya que la información podrá consultarla a 
través de la presente Resolución; por lo tanto, queda satisfecha el derecho de 
acceso a la información respecto a esta parte de lo solicitud. 
 

SEXTO. En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 
administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción II, este Pleno determina MODIFICAR LA RESPUESTA por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción II del artículo 71, 
en atención a que la respuesta del SUJETO OBLIGADO es desfavorable en 
relación a la solicitud y a efecto de salvaguardar el derecho de información pública 
consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO 
ATIENDA LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 00012/TOLUCA/IP/A/2012, 
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00014/TOLUCA/IP/A/2012 Y 00016/TOLUCA/IP/A/2012 Y ORDENE LA 
BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTACIONAMIENTO SEÑALADO EN LA SOLICITUD, Y EN CASO DE NO 
LOCALIZARSE, SE EMITA LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA CON 
ARREGLO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE LA MATERIA Y LOS 
LINEAMIENTOS. 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 

agravios hechos valer por el RECURRENTE, por tal motivo SE MODIFICA LA 
RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO, en términos del 
considerando cuarto de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00012/TOLUCA/IP/A/2012 Y ORDENE LA 
BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTACIONAMIENTO UBICADO EN SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ NÚMERO 
307 SUR ENTRE AVENIDA JOSÉ MARÍA MORELOS E INSTITUTO LITERARIO, 
Y COMO RESULTADO DE ELLO LLEVE A CABO LO SIGUIENTE: 
 

 SI LOCALIZA LA INFORMACIÓN SOLICITADA PROCEDA A REALIZAR 
LA ENTREGA DE LA MISMA AL RECURRENTE VÍA EL SICOSIEM EN 
LA VERSIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE. 
 

 EN EL SUPUESTO DE QUE NO SE LOCALICE LA INFORMACIÓN, EL 
COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO, EMITIRÁ LA 
DECLARATORIA DE INEXISTENCIA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 
VIII, DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEGISLACIÓN CITADA, PREVIO A QUE 
EL TITULAR  DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, ENVÍE AL COMITÉ DE 
INFORMACIÓN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y ÉSTE ORDENE 
UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y MINUCIOSA DE AQUÉLLA, ADEMÁS 
DE VERIFICAR LA REFERIDA BÚSQUEDA EN EL ÁREA 
COMPETENTE, EN TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO POR LOS 
NUMERALES CUARENTA Y CUATRO, Y CUARENTA Y CINCO DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE 
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O 
SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO 
DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 
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SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS. 

 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y ARCADIO 
A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA DECIMA 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL 
DOCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ CON AUSENCIA DEL COMISIONADO PRESIDENTE 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV. 

 

(AUSENTE) 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


